RESOLUCION 6021 DE 2014
Fecha de Expedición: 21 de octubre de 2014
Fecha de entrada en vigencia: 21 de octubre de 2014
Estado de la vigencia: vigente
                   
Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A
RESOLUCION 6021 DE 2014
(21 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se asignan las funciones de Ejecutor de Jurisdicción Coactiva de la Sede de la Dirección General”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial el artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 28 del Decreto 334 de 1980, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 1603 del 26 de Agosto de 2014 por el cual se nombra Director del ICBF, la Resolución No. 0384 del 11 de Febrero de 2008 emanada de la Dirección General y las demás normas concordantes y complementarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que para los efectos del artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es un Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en consecuencia, tiene jurisdicción coactiva y para su ejercicio deberá seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario y demás normas complementarias.
2. Que a través de la Resolución No. 384 del 11 de febrero de 2008, expedida por la Dirección General del ICBF, se adoptó el reglamento interno de recaudo de cartera en el ICBF.
3. Que la mencionada Resolución determinó que le corresponde al Director General y a los Directores Regionales, designar por acto administrativo, al funcionario ejecutor, para la correspondiente Sede Administrativa.
4. Que la Resolución señala, que los funcionarios ejecutores designados pertenecerán a la Oficina Asesora Jurídica en la Sede de la Dirección General y a los Grupos Jurídicos en las Regionales.
5. Que mediante Resolución No. 5046 del 08 de Septiembre de 2014, se designa a la doctora LUZ KARIME FERNANDEZ CASTILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35'143.395, para ejercer el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 16 asignada a la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
6. Que por lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar como funcionario ejecutor de la Sede de la Dirección General del ICBF, a la doctora LUZ KARIME FERNANDEZ CASTILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35'143.395, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 16 asignada a la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de octubre de 2014
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
